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1 ESCRITURA COD.4 AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTA- 

TUTOS DE LA  COM- 

PAÑÍA LABORATORIO NE- 

GRETE ILABNEGRET C.A..-    
6 CUANTTA: USD: $30.000.00:- 

Notaria ge En la ciudad de Guayaquil, Re- 

Ds. Virgo Jara Acuna pública del Ecuador, a los die- 
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20 con 

2  debidament orÉ inscrito que 

me presenta y se agrega como ha- 

bilitante al final de esta matriz, 

quien comparece debidamente auto- 

rizado por la Junta General de 

Accionista, conforme consta del Ac- 

ta cuya copia certificada me presenta 

para que se agregue como documento  
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habilitante al final de esta matriz; 

el compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, con domi- 

cilio y residencia en esta ciudad de 

Guayaquil, con la capacidad civil y 

necesaria para celebrar toda clase de 

actos o contratos, y a quien de cono- 

cerlo personalmente doy fe;'bien ins- 

truido sobre el objeto y resultados 

de esta escritura pública de AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, a 

la que procede como queda indicado, 

con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presenta la minuta 

que es del tenor siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase Usted incorporar, en 

el registro de escrituras públicas a 

su cargo, una que contenga el AUMENTO 

DE CAPITAL Y LA REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA LABORATORIO NEGRETE 

LABNEGRET C.A. que se determina al 

tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece al 

otorgamiento de la presente escritura 

el señor Ingeniero FERNANDO GUSTAVO 

NEGRETE FERAUD, a nombre y en repre- 

sentación de dicha compañía, en su 

calidad de PRESIDENTE, debidamente 

2 

    

 



  

Dr. Virgiho Jarrín Acunzo 
8 

9 

10 

1 

2 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

  

  

autorizado por la Junta General de 

Accionistas," Conforme consta de su 

nombramiento, debidamente inscrito y 

Acta que acompaña para que sean agre- 

gados como parte integral de este 

instrumento. :'SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

LABORATORIO NEGRETE LABNEGRET C.A. es 

una Compañía Anónima que se consti- 
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quil, Agosto del 

dos mil once, inscrita en el Registro 

Mercantil de este Cantón el veinti- 

trés de Abril del dos mil doce.” Capi- 

tal que equivale, actualmente, a la 

suma de ochocientos dólares de los 

Estados Unidos de América ($ 800.00), 

en virtud de la conversión legal.- La  



1 Junta General 

  

de accionistas, en su 

2 sesión celebrada el doce de Septiem- 

3 bre del dos mil catorce resolvió au- 

4 mentar el capital suscrito de la com- 
€xA<AA<Aá A A 

5 pañía a la cantidad de TREINTA MIL 

6 OCHOCIENTOS_ Dó nn lares de los Estados 

7 Unidos de América y reformar los es- 

8 tatutos sociales en su Artículo Quin- 

9 to.- ' TERCERA: 

10 puestos estos 

1 niero Fernando 

DECLARACIONES.- Presu- 

antecedentes el Inge- 

Gustavo Negrete Fe- 

12 raud,/en su calidad de Presidente de 

13 la compañía LABORATORIO NEGRETE LAB- 

14 NEGRET C.A. y debidamente autorizado 

15 por la Junta General de accionistas, 

16 DECLARA; a).- 

17 Suscrito de la PARRES eL 

18 de TREINTA MIL 
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2 RICA; "b) Que queda reformado el Artí- 

21 culo Quinto de los Estatutos Sociales 

2 en los términos que constan de la co- 

23 pia certificada del Acta de Junta Ge- 

24 neral de Accionistas celebrada el do- 
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26 ya mencionada, “que se acompaña para 

7 «aque sea agregada formando parte de 

esta escritura, conforme se ha indi- 
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Guayaquil, 1 de Diciembre de 2011 

Señor Ingeniero 
Fernando Gustavo Negrete Feraud 

: Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, tengo a bien informarle que en Sesión de Junta 

General de Accionistas celebrada el día 1 de Noviembre de 2011, se acordó por 
unanimidad, designarlo PRESIDENTE de la Compañía LABORATORIO 
NEGRETE LABNEGRET C.A, por un período de cinco años. 

En el ejercicio de sus funciones usted ejercerá individualmente la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. > 

La compañía LABORATORIO NEGRETE LABNEGRET C.Á se constituyó 
mediante escritura pública otorgada el 12 de Septiembre de 1988 ante el 
Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Ab. Marcos Díaz Casquete e 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 19 de octubre de 
1988. 

Atentam: Zo 

E. 

E ntonio Negrete Ugalde 
Gerente General 

RAZON.- Acepto el presente nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía 
LABORATORIO NEGRETE LABNEGRET C.A Guayaquil 1 de Diciembre de 

  

 



  

e «¿Registro Mercantil aqi:     
o NUMERO DE REPERTORIO:75.462 

FECHA DE REPERTORIO:12/dic/2011 
_ HORA DE REPERTORIO: N2 113859 

   

  

o En cumplimiento-con”lo dispuesto en la-ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

- Con-fecha quince de-Diciembre del dos mil once queda inscrito el presente 
- .Nombramiento de Presidente; de la Compañía LABORATORIO 

NEGRETE LABNEGRET C.A.; a favor de FERNANDO GUSTAVO 
NEGRETE, FERAUD, de fojas 207. 769 a 207.770, Registro Mercantil 
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/ Dr. rgillo Jarrin Aci -- 
Notario Décimo Tercero 

Guayaque     
Qs Coop, Guayaquil MZ. Sol, 4 y 26. Av. Miguel H. Alcivar.y Francisco de Orellana, Frente al Edf. de las Cámaras 
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ACTA PE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LA COMPAÑIA LABORATORIO NEGRETE 

JEGRET C.A. CELEBRADA EL 12 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

En Guayaquil a los doce días del mes de septiembre del año Dos mil catorce, Siendo 

las once horas diez minutos, en el local ubicado en el Km.9.5 de la vía a la costa, frente a la 

urbanización Puerto Azul, se encuentran reunidos los accionistas de la compañía 

LABORATORIO NEGRETE LABNEGRET C.A.' señores: Vicente Gustavo Negrete Feraud, 

propietario de 5.000 acciones nominativas, ordinarias, de un valor de $ 0.04 cada una” 

Alberto Antonio Negrete Feraud, propietario de 5.000 acciones nominativas, ordinarias de un 

valor de $0,04 cada una; Gustavo Patricio Negrete Feraud, propietario de 5.000 accionés 

nominativas, ordinarias de un valor de $0.04 cada una ; y, Fernando Gustavo Negrete 

Feraud propietario, así mismo, de 5.000 acciones nominativas, ordinarias de $0.04 cada 

una. Todas las acciones se encuentran liberadas y con derecho a voto. Como se encuentra 

presente la totalidad del capita! suscrito de la compañía, que es de OCHOCIENTOS 00/100 

DÓLARES de los Estados Unidos de América, dividido en vente mil acciones de $ 0.04 cada 

una, los accionistas presentes, por darse las circunstancias determinadas en el Art.238 de la 

Ley de Compañías, deciden instalarse en Junta General Universal con el objeto de tratar lo 

siguiente: ! 

Conocer y resolver sobre el Aumento de Capital de la compañía, su forma de pago y la 

consecuente reforma del Estatuto. + 

Preside la junta el titular señor Fernando Gustavo Negrete Feraud y actúa en la Secretaría el 

Gerente General Vicente Gustavo Negrete Feraud.YE] presidente dispone que. npor 

secretaría se dé cumplimiento a lo que dispone el Art.239 de la Ley de Compañías. Hecho lo 

cual el Secretario informa que ha comprobado la presencia de la totalidad del capital social y 

que existe quórum para efectuar una Junta universal, por lo que, el Presidente la declara 

instalada y manifiesta: que como es de conocimiento de los presentes, según lo acordado 

en la última Junta, existe la necesidad de fortalecer la empresa y para ello es necesario 

aumentar el capital de la compañía en unos $30.000 ,“que sumados al capital actual de 

ochocientos Dólares ascendería a $ 30.800 , Que este aumento podría ser asumido por los 

accionistas que así lo deseen utiizando para ello las cuentas patrimoniales dispones Y/que 

constan en la,contabilidad como “Aumento de capital”, con $ 1.800; “capital adicional” con 

$14.351,41. "Y reservas facultativas” con $8.904,38 por un total de $ 25,055.79' y que la 

pco "hasta alcanzar los $30.000 del aumento, sería pagada en numerario Que los 

3, ccionistas tienen el Derecho preferente para suscribir y/o atribuirse las acciones que se 
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emitan como consecuencia del aumento de capital, en proporción a las que actualmente 

poseen. Por lo tanto, ponta a su consideración el asunto. Luego de varias deliberaciones y 

manifestado el deseo de los accionistas presentes de susenibir las nuevas acciones, la Junta 

General, por unanimidad RESUELVE: 'Aumentar el capital de la compañía a la cantidad de 

$30.800, mediante la emisión de 750,000 . nuevas acciones nominativas, ordinarias de $0.04 

cada una, las que son suscritas y pagadas por los accionistas de la siguente manera: El 

señor Vicente Gustavo Negrete Feraud suscribe 30.925 muevas acciones de $ 0,041 se le 

atribuyen 156.575, lo que da un total de 187.500 acciones * y las paga en el 100% de su 

valor, así : parte mediante la capitalización de $ 450,00 tomados de la cuenta “Aumento de 

Capita”, $ 3,587,00 tomados de la cuenta “Capital adicional”, $ 2,226.00 de las reservas 

Tacultativas Y y, parte en numerario, mediante la entrega hecha en Caja de la cantidad de 

$1,237.00 ¡El señor Alberto Antonio Negrete Feraud suscribe 30.925 nuevas acciones de $ 

0.04 y se le atribuyen 156.575, lo que da un total de 187.500 acciones y las paga en el 

100% de su valor, así: parte mediante la capitalización de $ 450,00 tomados de la cuenta 

“Aumento de Capital”, $ 3,587.00 tomados de la cuenta “Capital adicional”, $ 2,226.00 

de las Reservas facultativas; y, parte en numerario mediante la entrega hecha en Caja de la 

cantidad de $1,237.00 ¿A El señor Gustavo Patricio Negrete Feraud suscribe 30,925 

nuevas acciones de $ 0.04 y se le atribuyen 156.575 , lo que da un total de 187.500 

acciones y las paga, en el 100% de su valor, así: parte mediante la capitalización de $ 

450,00 tomados de la cuenta” Aumento de capital”, $ 3,587.00 tomados de la cuenta 

“Capital adicional” ,$ 2,226.00 de las Reservas Facultativas; y, parte en numerario 

mediante la entrega hecha en Caja de la cantidad de $ 1,237.00 Y, El señor Fernando 

Gustavo Negrete Feraud suscribe 30.925 nuevas acciones de $ 0.04 y se le atribuyen 

156, 1575, lo que ( da un total de 187.500 acciones' y las paga, en su totalídad, así : parte, 

mediante la capitalización de $ 450.00 tomados de la cuenta “Aumento de Capital”, $ 

3,587.00 tomados de la cuenta “Capital adicional, $ 2,226.00 de las Reservas Facultativas ; 

y, Parte en numerario mediante la entrega hecha en Caja de la cantidad de $ 1,237.00 Con 

lo cual el capital materia del aumento se encuentra íntegramente suscrito y pagado en su 

totalidad, quedando por tanto correctamente integrado. *' Finalmente la Junta General de 

Accionistas, por unanimidad RESUELVE: Reformar el Artículo QUINTO de los Estatutos 

sociales, el mismo que dira:"ARTICULO QUINTO.-Capital social .-El capital de la compañía es 

de Treinta mil ochocientos Dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

770.000 acciones nominativas, ordinarias e indivisibles de $ 0.04 cada una: Cada Título 

podrá contener una o mas acciones, las que serán numeradas de ta 1 a la 770.000 y serán 

firmadas por el Presidente y por el Gerente General de la compañía. Cada acción liberada 

E
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dará derecho a un voto en las deliberaciones y resoluciones de la Junta General, las no 

Iiberadas lo tendrán en proporción a su valor pagado.” Luego la Junta General autoriza al 

Presidente o a quien lo subrogue para que otorgue la correspondiente escritura y efectué 

todos los trámites necesarios para el perfeccionamiento del aumento de capital y reforma de 

estatutos que se ha resuelto. No habiendo otro asunto de que tratar se concede el receso 

necesario para la redacción de la presente Acta, la misma que es leída, una vez reinstalada 

la Junta y es aprobada, por unanimidad, sin modificación alguna, siendo suscrita por todos 

los accionistas concurrentes, en unidad de acto con el suscrito secretario que certifica.- f) 

Alberto Antonio Negrete Feraud; f) Gustavo Patricio Negrete Feraud; f) Fernando Gustavo 

Negrete Feraud-Presidente; f) Vicente Gustavo Negrete Feraud Gerente General-Secretario. 

CERTIFICO: Que la copia del Acta de Junta General de Accionistas que antecede es idéntica 

a la original que reposa en el Libro de Actas de la Compañía, a la que me remito en caso 

necesario, Guayaquil, 12 de Septiembre de 20134. -  —_m——————— 

Gerente General-Secretario 

  

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LA COMPAÑIA LABORATORIO NEGRETE 

LABNEGRET C.A. CELEBRADA El. 12 DE SEPTIEMBRE DE 2014, 

En Guayaquil, a los doce días del mes de septiembre del año Dos mil catorce, siendo 

las once horas diez minutos, en el local ubicado en el Km.9.5 de la vía a la costa, frente a la 

urbanización Puerto Azul, se encuentran reunidos los accionistas de la compañía 

LABORATORIO NEGRETE LABNEGRET C.A. señores: Vicente Gustavo Negrete Feraud, 

propietario de 5.000 acciones nominativas, ordinarias, de un valor de $ 0.04 cada una; 

Alberto Antonio Negrete Feraud, propietario de 5.000 acciones nominativas, ordinarias de un 

valor de $0,04 cada una; Gustavo Patricio Negrete Feraud, propietario de 5.000 acciones 

nominativas, ordinarias de un valor de $0.04 cada una ; y, Fernando Gustavo Negrete 

Feraud propietario, así mismo, de 5,000 acciones nominativas, ordinarias de $0.04 cada 

una, Todas las acciones se encuentran liberadas y con derecho a voto. Como se encuentra 

presente la totalidad del capital suscrito de la compañía, que es de OCHOCIENTOS 00/100 

DÓLARES de los Estados Unidos de América, dividida en veinte mil acciones de $ 0.04 cada 

una, los accionistas presentes, por darse las circunstancias determinadas en el Art.238 de la 

Ley de Compañías, deciden instalarse en Junta General Universal con el objeto de tratar lo 

siguiente: 

Conocer y resolver sobre el Aumento de Capital de la compañía, su forma de pago y la 

consecuente reforma del Estatuto. 

Preside la junta el titular señor Fernando Gustavo Negrete Feraud y actúa en la Secretaría el 

Gerente General Vicente Gustavo Negrete Feraud. El presidente dispone que.' npor 

secretaría se dé cumplimiento a lo que dispone el Art.239 de la Ley de Compañías. Hecho lo 

cual el Secretario informa que ha comprobado la presencia de la totalidad del capital social y 

que existe quórum para efectuar una Junta universal, por lo que, el Presidente la declara 

instalada y manifiesta: que como es de conocimiento de los presentes, según lo acordado 

en la última Junta, existe la necesidad de fortalecer la empresa y para ello es necesario 

aumentar el capital de la compañía en unos $30.000 , que sumados al capital actual de 

ochocientos Dólares ascendería a $ 30.800 , Que este áumento podría ser asumido por los 

accionistas que así lo deseen utilizando para ello las cuentas patrimoniales disponibles , que 

constan en la contabilidad como “Aumento de capital”, con $ 1.800; “capital adicional” con 

$14.351,41. Y reservas facultativas” con $8.904,38 por un total de $ 25,055.79 y que la 

diferencia hasta alcanzar los $30,000 del aumento, sería pagada en numerario, Que los 

accionistas tienen el Derecho preferente para suscribir y/o atribuirse las acciones que se



      

  

emitan como consecuencia del aumento de capital, en proporción a las que actualmente 

poseen. Por lo tanto, ponía a su consideración el asunto. Luego de varias deliberaciones y 

manifestado el deseo de los accionistas presentes de suscribir las nuevas acciones, la Junta 

General, por unanimidad RESUELVE: Aumentar el capital de la compañía a la cantidad de 

$30.800, mediante la emisión de 750,000 nuevas acciones nominativas, ordinarias de $0.04 

Cada una, las que son suscritas y pagadas por los accionistas de la siguiente manera: El 

señor Vicente Gustavo Negrete Feraud suscribe 30.925 nuevas acciones de $ 0.04 y se le 

atribuyen 156.575, lo que da un total de 187.500 acciones y las paga en el 100% de su 

valor, así : parte mediante la capitalización de $ 450,00 tomados de la cuenta “Aumento de 

Capital” , $ 3,587,00 tomados de la cuenta “Capital adicional”, $ 2,226.00 de las reservas 

facultativas ; y, parte en numerario, mediante la entrega hecha en Caja de la cantidad de 

$1,237.00 ; El señor Alberto Antonio Negrete Feraud suscribe 30.925 nuevas acciones de $ 

0.04 y se le atribuyen 156.575, lo que da un total de 187.500 acciones y las paga en el 

100% de su valor, así: parte mediante la capitalización de $ 450,00 tomados de la cuenta 

“Aumento de Capital”, $ 3,587.00 tomados de la cuenta "Capital adicional”, $ 2,226.00 

“de las Reservas facultativas; y, parte, en numerario mediante la entrega hecha en Caja de la 

cantidad de $1,237.00 ; El señor Gustavo Patricio Negrete Feraud suscribe 30.925 

nuevas acciones de $ 0.04 y se le atribuyen 156.575 , lo que da un total de 187.500 

acciones y las paga, en el 100% de su valor, así: parte mediante la capitalización de $ 

450,00 tomados de la cuenta” Aumento de capital”, $ 3,587.00 tomados de la cuenta 

“Capital adicional” ,$ 2,226.00 de las Reservas Facultativas; y, parte en numerario 

mediante la entrega hecha en Caja de la cantidad de $ 1,237.00 ; y, El señor Fernando 

Gustavo Negrete Feraud suscribe 30.925 nuevas acciones de $ 0.04 y se le atribuyen 

156,575, lo que da un total de 187.500 acciones y las paga, en su totalidad, así : parte, 

mediante la capitalización de $ 450,00 tomados de la cuenta “Aumento de Capital”, $ 

3,587.00 tomados de la cuenta “Capital adicional, $ 2,226.00 de las Reservas Facultativas ; 

Y, Parte en numerario mediante la entrega hecha en Caja de la cantidad de $ 1,237.00. Con 

lo cual el capital materia del aumento se encuentra íntegramente suscrito y pagado en su 

totalidad, quedando por tanto correctamente integrado. — Finalmente la Junta General de 

Accionistas, por unanimidad RESUELVE: Reformar el Artículo QUINTO de los Estatutos 

sociales, el mismo que dira:"ARTICULO QUINTO.-Capital social .-El capital de la compañía es 

de Treinta mil ochocientos Dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

770,000 acciones nominativas, ordinarias e indivisibles de $ 0.04 cada una. Cada Título 

podrá contener una o mas ácciones, las que serán numeradas de la 1 a la 770,000 y serán 

firmadas por el Presidente y por el Gerente General de la compañía, Cada acción liberada   
 



  

dará derecho a un voto en las deliberaciones y resoluciones de la Junta General, las no 

liberadas lo tendrán en proporción a su valor pagado.” . Luego la Junta General autoriza al 

Presidente o a quien lo subrogue para que otorgue la correspondiente escritura y efectué 

todos los trámites necesarios para el perfeccionamiento del aumento de capital y reforma de 

estatutos que se ha resuelto. No habiendo otro asunto de que tratar se concede el receso 

necesario para la redacción de la presente Acta, la misma que es leída, una vez reinstalada 

la Junta y es aprobada, por unanimidad, sin modificación alguna, siendo suscrita por todos 

los accionistas concurrentes, en unidad de acto con el susento secretario que certifica.- 

mio Negrete Feraud Gustavo Patricio Negrete Feraud 

   

    

- Leto 
5! legrete Feraud Vicente Gustávó Negrete Feraud 

Presidente Gerente General - Secretario
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«fe hace bien al país! 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0990047325001 
RAZON SOCIAL: LABORATORIO NEGRETE LABNEGRET C.A, 
NOMERE CONERCIAL: 

> CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: NEGRETE FERAUD FERNANDO GUSTAVO 

CONTADOR: BONILLA POZO ANGELA DEL ROCIO. 

FEC. RECIO ACTRADADES: 19H0Mg938 FEC. CONSTITUCION: 1949/1838 

FEC. INSCRIPCION: 2411/1888 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 15/03/2012 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE FABRICACION DE DESODORANTES 

DOMICILIO TRIBUTARtO: 

Provincia: GUAYAS Cantón; GUAYAQUIL Parraquia: TARQU) Númorn: S/N Carretero: VIA A LA COSTA Kllámatro: 8.5 
Referencia ubicación: JUNTO A LAS OFICINAS DE PACIACTEL Telefono Trabajo: 042992414 Fax 042992414 Emaik 
labnegrete pe. eavarnlaco. om 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
2 DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

eos * DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

* IMPUESTO ALA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 
  £DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: ded001al 0 ABIERTOS: 1 
JURISDICCIÓN: — REGIONAL LITORAL SURI GUAYAS : CERRADOS: 0 

Teróa Palgsr Roberto 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 
ugar am E 

Página ida 2. 

    

Fecha y hora 
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+ SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
325%  



   

efe hace bien al país! 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0220247325004 

RAZON SOCIAL: LABORATORIO NEGRETE LABNEGRET C.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICID ACT. 18/10/1988 

NOMBRE COMERCIAL: LABORATORIO NEGRETE LABNEGRET CA... FEC. CIERRE: 

ACTIVIDADES ECONÓNICAS: PEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES DE FABRICACION DE COSMETICOS 

ACTIVIDADES DE FABRICACION DE DESDDORANTES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provintize GUAYAS Camión: BUAYAQUIL Parroquie: TARQUI Númoro' SIN Rofarentía: JUNTO A LAS OFICINAS DE PACIFICTEL 
Carretero: VIA A LA COSTA KI!ómetro: 9.5 Telefono Trabaja: 042922414 Fax 042822414 Emalt latregretegpgye. ecuaentace.com 

  

   

   

    

   
   

Deco 0 Supra o número 2386, de 
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e . =S REPÚBLICA DEL ECU. E A Y 
- IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN - 

csouave CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
NEGRETE    FERALD 
FERNANDO GUSTAVO 
CAR DE NACIMIENTO. 

GUAYAS 
GUAYAQUIL 
CARBO JOONCEPCION. Ñ 
FEGA DENACIMIENTO 1961:11-15 

  

ESTIDOGIVIL CASADO (Dir 7 
BANDA CALERO pa a 

so 090786625-5 

Porra ECUATORIANA (Do. A 

  

CORP REG. ÉL DE GUAYAQUIL. 
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611115M260721ECU<<<<<<c<<<<<ee< 
NEGRETE<FERAUD<<FERNANDO<GUSTA 
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cado; y, además, BAJO JURAMENTO de- 

clara: c) Que el capital materia del 

aumento se encuentra correctamente 

integrado y su valor ha sido asentado 

en los registros contables de la com- 

pañia; y, d) Que la compañía de su 

representación no mantiene obligacio- 

nes pendientes con ninguna institu-    

      
    

        

ción del Est 

diet SNE 7 ; a e 
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mando pte NE 5 de la escri- 
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pertinentes para dar la solemnidad 
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sus respectivos documentos de identi- 

ficación personal.- Leída que le fue 

la presente escritura de principio a  
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Esta foja portenace s la firma de la escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE 2A COMPAÑÍA LABORATORIO NEGRETE LABNEGRET C.A. 

  
  

1 

2 

10 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

fin y en alta voz, pr mí el Notario 

al interviniente, éste la aprobó en 
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Pp. CIA. LABORATORIO NEGRETE LABNEGRET C.A, 
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otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este TERCER TESTIMONIO DEL 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

LABORATORIO NEGRETE LABNEGRET C.A., que firmo y sello en diez 

fojas útiles en la ciudad de Guayaquil a los diecisiete días del mes de 

Diciembre del año dos mil catorce.- 
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BRegistro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:65,424 
FECHA DE REPERTORIO:23/dic/2014 l 
HORA DÉ REPERTORIO:10:10 N 

  

    

        

: En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del Ú 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

y Con fecha trece de Eneroydel dos mil quince, queda inscrita: 1.- Escritura 
pública que contiene: Aumento de Capital y la Reforma del estatuto de la / 
compañía _denominada: LABORATORIO NEGRETE LABNEGRET 

     

CA, de fojas 207 a 229, Registro Industrial número 7. 2.- Se efectuaron 
anotaciones del contenido de esta escritura, al margen” de la(s) 

inscripción(es) respectiva(s). / 

: ( 
ORDEN: 65424 7 , 

A 

LOAN / 
, . T: León Cevallos 

La O REGISTRO MERCANTIL 
ÓN / DEL CANTON GUAYAQUIL 

on DELEGADA 
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